RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003546, Ent. N° 2422/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con reiteración del gasto derivado de la  L. P. Nº  271583/1 para la contratación de  obras civiles y obras anexas para el montaje e instalación de semáforos en varios puntos dentro del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha  3/6/13 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales de la Intendencia resolvió adjudicar  la firma ELECTROSISTEMAS SRL por un monto total de $ 11.270.870,73 imprevistos, leyes sociales e IVA incluidos, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/06/13 acordó observar el gasto considerando que los requisitos, mencionados en el resultando de la Resolución,  para la presentación de la oferta contravenían lo  dispuesto por  el Artículo 48 del TOCAF;
3) que en la oportunidad la Intendenta, por Resolución de fecha 5/8/13  reiteró el gasto observado expresando que  el procedimiento aun  no se encuentra informatizado por lo cual se ha venido solicitando siempre la constancia de la adquisición del pliego de condiciones en el organismo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 26/6/13;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3)  Comunicar  a la Contadora Delegada; y
4)  Oficiar.
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